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Desafíos en el ejercicio de la abogacía en 
defensa de derechos  en Guatemala

• La desigualdad social y económica 
• El desconocimiento de la situación y condición de las comunidades
• La estigmatización de las comunidades y sus abogados defensores 
• La intimidación y persecución de las abogadas y abogados.  
• La limitación de recursos económicos y poco apoyo politico



Experiencias en litigios a favor de las 
comunidades indígenas

Litigio con una Estrategia Especializada 
• Por medio de litigios (casos) se han logrando avances en reconocer

derechos de los pueblos y comunidades indígenas y campesinas en

diversas partes del país. Se necesita una estrategia y una visión indígena del derecho



Elementos 
Importantes 

• La historia 

• El contexto 

• Los pueblos como sujetos de su 
propia causa 

• Legalidad-Legitimidad – Cuestionar 
la noción del desarrollo-



Elementos Importantes 

La Ley 

Art. 67. Protección a las 
tierras y las cooperativas 
agrícolas indígenas

• . Las tierras de las cooperativas, 
comunidades indígenas o cualesquiera 
otras formas de tenencia comunal o 
colectiva de propiedad agraria, así como el 
patrimonio familiar y vivienda popular, 
gozarán de protección especial del Estado, 
asistencia crediticia y de técnica 
preferencial, que garanticen su posesión y 
desarrollo, a fin de asegurar a todos los 
habitantes una mejor calidad de vida. Las 
comunidades indígenas y otras que tengan 
tierras que históricamente les pertenecen y 
que tradicionalmente han administrado en 
forma especial, mantendrán ese sistema.



Algunos Casos  exitosos: 
CASO DE PLAN 

GRANDE 
• Comunidad del

Estor, Izabal.
• Fueron

despojados de
su territorio por
grandes
terratenientes.
• Hay una acción

de Amparo, aun
en tramite

CASO DE 
POMARROSAL 

• Comunidad de 
Zona Reina, 
Uspantán, Quiche. 
• Finqueros 

realizaron 
negocios ilegales 
sobre las tierras 
de la comunidad. 
• Hay una acción de 

amparo en tramite  
favorable a la 
comunidad. 

CASO LA VIÑA

Comunidad de 
Melchor de 
Mencos,Petén. 
Parte de su tierra fue 
declarada área 
protegida. 
Finqueros y el fondo 
de tierras hicieron 
negocios para 
quedarse con el resto 
de la tierra de la 
comunidad. 



Caso Abelino Chub Caal y Plan Grande

• PLAN GRANDE:
• Comunidad del Estor, Izabal
• Fueron despojados de su territorio por grandes terratenientes.
• Su territorio es usado por agro industria de palma aceitera
• Hay una acción de Amparo, para reivindicar la propiedad ancestral de la
comunidad.
• Contamos con amparo provisional a favor de la comunidad.



Criminalización 
a Defensores 
de Derechos 

Humanos

• Cuando las comunidades se 
organizan, para la defensa de 
su territorio, son tildados de 
criminales. 
• Quieren criminalizar nuestras 

formas propias de 
organización. 
• Criminalización colectiva y 

masiva. 
• Construcción de las 

comunidades como enemigas 
políticamente seleccionadas. Caso de Abelino Chub

• Detenido por 813 días. 
• Fue criminalizado por apoyar  y 

acompañar a las comunidades. 
• Su proceso nos apoyó para mostrar 

que hay una red de empresarios 
que estén despojando tierra en el 
Estor, Izabal, Guatemala 

• Es un caso muy importante para las 
luchas de los pueblos.  

• Fue absuelto de todos los cargos en 
su contra.

• Se ordenó investigación contra las 
empresas por los despojos de tierra.  




